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Señores
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL
Girardot Cundinamarca

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE ELIZABETH  GUTIERREZ PARRADO CONTRA PAOLA ANDREA GUZMAN
Y OTRO.

Actuando en calidad de apoderado del demandante, adjunto liquidación de crédito, en formato pdf. 

Att, 
--  
JHOANY  BARRERO  RINCÓN
C.C.  No.  11.220.521  Gdot
T.P. No.  172289  C. S. de la Jud.
jhoabogs@gmail.com
Tel. 310 628 47 12
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23 de noviembre de 2020. En la fecha, siendo las 8 a.m., se fija en traslado 
electrónico en la página web de la rama judicial,  la anterior liquidación del 
crédito, por el término legal de tres (3) días (Artículo 446 del Código General 
del Proceso, en cumplimiento al Acuerdo PSCSJA20-11557 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura).  
 
 
 
 
Paula Suárez Silva  
Secretaria 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


